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SUERMAN ESTEBAN PIEDRA CARDOSO: LEN 
JORGE ERNESTO PIEDRA CARDOSO; y, da 4 
MARTHA MARÍA PIEDRA CARDOSO E i 

AFAVOR DE: a 
JORGE ANDRÉS PIEDRA VITERI; Lo 
MARÍA CRISTINA PIEDRA VITERI; z 

FRANCISCO ESTEBAN PIEDRA CORRAL, y otros $ 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

   
3 

hoy alos QUINCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL A | VENTE artr DOCTORAMANCIA METO PACHECO. NOTARIA E 
PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. Comparecen con 3 
plena capacidad, lbertad y conocimiento, a la celebración de la E 
presente escritura, por una parte, como CEDENTES los señores E 

E:



mo
 

2 
m
a
 

Guerman Esteban Piedra Cardoso, titular de la Cédula de 

ciudadanía No. 0101891273, de estado civil casado, de profesión 

periodista, con teláfono 0989608749, domiciliado en la calle El 
  

Jengibre sin retomo autopista San Joaquin Sayausi de esta ciudad 
de Cuenca, con corso electrónico guermanplecragihotmail.com, 
con su ex cónyugs la señora Mónica Ximena Corral Ordoñez, titular 
de la Cédula de ciudadania No. 0102514627, de estado civl 
divorciada, de profesión licenciada, con teléfono 0899808146, 
domiciliada en la cale Emo Carrera y Av. 12 de Octubre de esta 
ciudad de Cuenca, con correo electrónico xcorralEDhotmallcom, los 
cónyuges señores Jorge Emesto Piedra Cardoso, iUlar de la 
Cédula de ciudadania No, 0101758648 con teléfono 0999809741, de 

profesión periodista, domiciliado en la calle Daniel Muñoz 1-72 y 
¡General Escandón de asta ciudad de Cuenca, con correo electrónica 

Jorgepledraiyahoo.com y Ofelia Carmita Viteri Delgado, ttular dela 

¡cédula de ciudadania No, 0102332368, con tetéfono 0889188781, de 

“ocupación empleada privada, domicilada en la cala Daniel Munoz 

1-72 y General Escandón de esta ciudad de Cuenca, con coreo 

electrónico ofeliavteridElomal.com, de estado civil casados ente 

y. Martha María Piedra Cardoso, tar dela Cédula de ciudadanía 

No. O1O1950038 con teléfono 0984447078, de estado civil casada, 

de ocupación empresaria, domicilada en la calle Muñoz Vemaza 5- 

19 y Benigno Malo de esta ciudad de Cuenca, con correo electrónico 

A



de socios de la compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS C. 

ttiquipc3Ehotmailcom; por sus propios derechos y en las e] 

LTDA, con RUC No, 0180121858001, concesionaria de la 
frecuencia radioeléctrica 6.49 MHz en la que opera el sistema de 
radiodifusión denominado SUPER 949, de la ciudad de Cuenca de 
la prowncia del Azuay; y, pora otra parte como CESIONARIOS los 
señores Jorge Andrés Piedra Viteri, tar de la códula de 
Slucadanía No. 0104045349 de estado civil casado, de profesión 
mmagister.con teléfono 0895758177, domiciliado en la calle Muñoz 
Vemaza 4-87 y Benigno Malo Departamento 43 de esta ciudad de 
Cuenca, con correa electrónico jorgepiedravEZgmail com, por sus 
propios derechos y como mandatario de su hermana María Cristina 
Piedra Viteri, titular de la cédula de ciudadanía No. 0104133508, 
de estado civl soltera; José David Piedra Vitel, tar dla céguta 
de cludadania No. 0104133517, conteléfono 0995788212, de estado 
vi soltero, de ocupación empleado privado, domicilado en la cal 
Daniel Muñoz 1-72 y General Escandón de esta ciudad de Cuenca, 
con conea electónico josedavidptOGHgmallcom; Francisco 
Esteban Piedra Corral, titular de la cédula de ciudadania No. 
1OSBOS725, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, con 
teléfono 0994135437, domicilado enla calie Muñoz Vemaza 4:87 y 
Benigno Malo Departamento 44 de esta ciudad de Cuenca, con 
correo electrónico panchopledralgmallcom; Maria Elisa Plegra 
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«Corral lar de a cédula de cludadanía No. 0104082714, de estado 

ivi casada, de prolesión licenciada, con teléfono 0997005913, 

<domicitada en la tale Muñoz Vemaza 4-87 y Benigno Malo 

Departamento 12 de esta cudad de Cuenca, con coreo electrónico 

wmarisclsaplecraGigmal.com: Guerman Sebastián Piedra Abri 

«ar de la cécuia de ciudadanía No. 0104795695, de estado cli 

soltero, de ocupación estudiante, con teléfono 0992356307, 

“domiciliado en la parroquia Sayausi de esta ciudad de Cuenca, con 

correo electrónico sebastianpiedraGQgmall.com; hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

te en vitus de haberme exhibido sus documentos de 

identiicación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas. 

por mi, agrego. 3 esta escritura como documentos habitantes. 

Agvertidos los comparecientes. por mila Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

loma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pidan que eleve a escritura pública la 

siguiente minute: “SEÑORITA NOTARIA. En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, slrvase incorporar una de Cesión de 
Partcipeciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA, — 
COMPARECIENTES: Comparacen a la presente celebración, por 
na parte, como cedentes los señores Guerman Esteban Pledra 

PO er 

 



  

autopista San Joaquin Sayausl de esta ciudad de Cuenca, con 

correo electrónico guermanpledraQhotail.com, con su ex cónyuge la 

señora Mónica Ximena Corral Ordoñez, tular dela Cádula de 

ciudadania No. 0102514827, con teléfono 0999808146, domicilada. 

en la calle Emilio Carrera y Av. 12 de Octubre de esta cludad de 

Cuenca, con correa electrónico xcorralQhotmail.com; los cónyuges 

señores Jorgo Emesto Piedra Cardoso, tiular de la Cédula de 
ciudadanía No. 0101768648 con teléfono 0999609741, domiciliado 
en la calle Daniel Muñoz 1-72 y General Escandón de esta ciudad 
de Cuenca, con correo electrónico jorgepledrafZyahoo,com y Ofelia 
Camita Viter Delgado, tiar de la cédula de ciudadania No. 
0102332368, con teléfono 0893188781. domiciliada en la calle 
Daniel Muñoz 1-72 y General Escandón de esta ciudad de Cuenca, 
con correo electrónico otelavitendGlgmallcom; y, Martha: María 
Piedra Cardoso, titular de la Cédula de cludadania No. 0101950038 
con teléfono 0994447078, domicilada en la cal Muñoz Vemaza 5. 
19 y Benigno Malo de esta cludad de Cuenca, con correo siectrénico 
chiquipc3hotmal.com, por sus. propios derechos y en las calidad 
de socios de la compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS €. 
LTDA, con RUC No. 0190121858001, concesionaria de la 
frecuencia radioelácitrica 9.49 MHZ en la que opera el sistema de 

 



vadiodiusión denominado SUPER 948, de la ciudad de Cuenca de 

va provincia del Azuay, y, pora ota parte como CESIONARIOS los 

señores Jorge Andrés Piedra Viteri, tiular de la cédula de 

cudadania No. OYO4DASIAS, con teléfono 0895758177, domiciliado 

nta callo Muñoz Vernsza 4:87 y Benigno Malo Departamento 43 de 

esta ciudad de Cuenca, con como electónico 

jorgepiedravGigmal.com, por sus propios derechos y como 

mandatario de su hermana María Cristina Piedra Viteri, titular dela 

cádula de ciudadanía No. 0104132508; José David Piedra Viteri 

lar de la cédula de ciudadanía No. 0104133817, con teléfono 

0995768212. demicilado en la cale Daniel Muñoz 1-72 y General 

Escandón de esta ciudad de Cuenca, con correo electrónico 

jpsedavido10Egmail com; Francisco Esteban Piedra Corral, titular 
de la cédula de ciucadania No. 0103806725, con teléfono 
0884135437, domiciliado en la cale Muñoz Vernaza 4-87 y Benigno 
Malo Departamento 44 de esta ciudad de Cuenca, con corso 
electrónico panchopiedraCigmaiLcom; María Elisa Piedra Corral 
'ular de la cédula de ciudadanía No, 0104082714, con teléfono 
SSS7005313, domicilaca en la cae Muñoz Vemaza 4-87 y Benigno Malo Departamento 42 de esta ciudad de Cuenca, 
lecónico. man con caneo 

ecónico. mariaisapiedr Pecragmalicom: Guerman Sevestán 

 



ciudad de Cuenca con coreo E 

úsobastianpiedrafBgmal.com; todos los comparecientes mayores da, 

edad y capaces ante la ley para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: 1.- Los señores Guerman Esteban Piedra 

Cardoso, Jorge Emesto Piedra Cardoso, y, Martha María Piedra 

Cardoso, en calidad de socios de la compañía PIEDRA CARDOSO 

HERMANOS C. LTDA. son propletarios de 5000 participaciones del 

valor nominal de 0,04 centavos de dólar cada una, equivalentes a 

380 délares de los Estados Unidos de América, dentro del capital de 

      

  

la compañía, de conformidad con el siguiente cuactro 

  

  

  

    

      

[ [CAPITAL 
socio [cepuLa__ | PARTICIPACIONES | 

[Guerman Esteban Piedra Cardoso | 0101891275 3000 sa 
Jorge Emesto Piedra Cardoso — | OTOI7885%S 300 5120 

Mariña Maria Piedra Cardoso DIOTS5O3S 3000 7) 

roraLes wo | 5     
  

2. La compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS C, LTDA, es la 
"concesionaria de la frecuencia 94.5 MHz, en la que opera el sistema 
de radiodifusión denominado SUPER 948 FM de la ciudad de 
Cuenca de la provincia del Azuay. 3. El Coordinador Técnico de 
Títulos Habitantes de la Agencia de Regulación y Control de Ins 
Telecomunicaciones ARCOTEL, el 4 de Junio de 2020 emite la 

resolución No. ARCOTEL - 2020 - 0215, y en los artículos 1, 2 y 3 

% 

AAA



ha resuelto: “ARTÍCULO UNO. - Avocar conocimiento y acoger los 

Dictámenes Técnico, Económico y Juridico suscritos par la Dirección 

Técnica de Títulos Habiitantes del Espectro Radioeléctrico Nos. IT- 

CTOE-2020-0208, DECTDE-2020-0076; DU-CTDE-2020-0148 de 03 

de junio de 2020, respectivamente. ARTÍCULO DOS. - Autorizar la 

transferencia de acciones y/o participaciones a favor de la compañía 

PIEDRA CARDOSO HERMANOS C. LTDA, concesionaria del 

sistema de radiodifusión sonora FM denominada "SUPER 94.9 94.9 

Mhz, matriz de la ciudad de CUENCA, DELEG, y sús repetidoras 

349 que siven a PAUTE (AZUAY-CHORDELEG-AZOGUES- 

BlBLIAN-GUALACEO y GIRON-SAN FERNANDO-SANTA ISABEL: 

según se desprenas del Dictamen Técnico No. T-CTDE-2020-0208 

de 03 de junio de 2020. ARTÍCULO TRES. - Disponer al 

Representante Legal de la compañía PIEDRA CARDOSO 

HERMANOS €, LTDA, que una vez conciido el trámite respectivo 

ante la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros del 

Ecuador, proceda inmediatamente a regisirar lo transferencia. de 

acciones y/o parttcipacienes en la Unidad Técnica do Regisro 

Público de la Agencia de Reguiación y Control de las 
Telecomunicaciones; debiendo considerar para el efecto que la 

implemontación de la modificación administrativa deberá realzarso 
en el término de hasta noventa días (90) días contados a partir de 
la notificación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto en 

 



el artículo 186 del “REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS 

HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

  

RADIOELÉCTRICO". ARTÍCULO CUATRO.- Disponer a la Unidad! 

de Documentación y Archivo:de la ARCOTEL proceda a notificar al 

éontenido de la presente Resolución y de los Dictámenes Técnica, 

Económico y Jurídico suscritas por la Dirección Técnica de Títulos 

Habiltantos del Espectro Radioeléctrico Nos, IT-CTDE-2020-0208, 

DECTDE-2020-0076; DJ-CTDE-2020-0148 de 03 de junio de 2020, 

respectivamente, al Representante Legal de la compañía PIEDRA 

CARDOSO HERMANOS €. LTDA, a la Unidad Técnica de Registro 

Público, a la Dirección Técnica de Titulos Habiltantes del Espectro 

Radioeléctrico, ala Coordinación General de Pleniicación y Gestión 

Estratégica, a la Coordinación Técnica de Contra, a la Coordinación 

General Administrativa Financiera de la Agencia de Regulación y 

Control de las Telecomunicaciones, y al Consejo de Regulación, 
Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación para los 

fines consiguientes.” 4. En la Junta General Universal de Socios de 

la compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS C- LTDA,, celebrada 

+ de junio de 2020, se ha resuelto por unanimidad autorizar a los 

socios la enajenación de las participaciones que tienen en la 

compañía. 5.- Por su parte los señores Jorge Andrés Piedra Vier, 

José David Piedra Viter, María Cristina Pledra Viteri, Francisco 

A 
 



  

el artículo 166 del “REGLAMENTO PARA OTORGAR rus EN 

HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

TELECOMUNIGACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO" ARTÍCULO CUATRO.- Disponer a lá Unidad! 

de Documentación y Archivo de la ARCOTEL proceda a natificar- el 

contenido dela presente Resolución y de los Dictámenes Técnico, 

Económico y Juridico suscritos por la Dirección Técnica de Títulos 

Habiltantes el Espectro Radioaléxtrico Nos. IT-OTDE-2020-0208; 

DECTDE-2020-0076; DJ-CTDE-2020-0148 de 03 de junio de 2020, 

respectivamente, al Representante Legal de la compañía PIEDRA 

CARDOSO HERMANOS C: LTDA, a la Unidad Técnica de Registro 
Público, la Dirección Técnica de Titulos Habitantes dl Espectro 
Radtosiéctrico, ala Coordinación General de Planiiceción y Gestión 
Estatágica, ala Coordinación Técnica de Cóntro, ala Coordinación 

General Administrativa Financiera de la Agencia de Regulación y 
Contra! de las Telecamunicaciones, y al Consejo de Regulación, 
Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación para los 
mes consiguientes.” 4. En la Junta General Universal de Socios de 
la compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS C. LTDA, celebrada 
el 5 de junio de 2020, se ha resuelto por unanimidad autorizar ajos 
socios la enajenación de las partcipaciones que tienen en la 
compañia $. Por su parte los señores Jorge Andés Piedra Viteri, 
José David Piedra Vier, Maria Cristina Piedra Vie, Francisco 

9 

== — 

  



Esteban Piedra Corral, María Elisa Piedra Corral y Guerman 

Sebastián Piedra Abril van a adquirir las 9000 participaciones de la 

referida compañía de la siguiente manera: 
  

    

  

  

  

[soso CÉDULA —] PARTICIPACIONES] CAPITAL 
Jorge Anrés Pla VIE —| DIDAOA8343 | 1000. 4000 
[e tada Va WN) 1000 4000 
iii Cristina Piedra Vier | 0104133508 | 1900. 4000 
francisco Esteban Pedra | OIOS808728 — | 180 3000 
  iaa | 3750 0000, 

OT0A79588S —| 1800 3000             

  

300 HN 

  

TERCERA. - CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, los señores 

Guerman Esteban Piedra Cardoso, Mónica Ximena Corral Ordoñez. 
Jorge Emesto Piedra Cardoso, Ofelia Carmita Viteri Delgado; y. 

Martha María Piedra Cardoso, ceden a perpetuidad las 9000 
participaciones que bienen en propiedad del capital social de la 

compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS €, LTDA, a favor de los 
señores Jorge Andrés Piedra Viteri, Josá David Piedra Viterí, María 

Cristina Piedra Viteri, Francisco Esteban Piedra Corral, María Elisa 
Piedra Corral y Guerman Sebastián Piedra Abril de la: siguiente: 

manera: 3.1 Guerman Esteban Piedra Cardoso y, Mónica Ximena 
Corral Ordoñez de las 3000 particisaciones que tienen en propiedad 
dentro de la compañía, equivalentes a 120 dólares, ceden a favor de 
su hijo Francisco Esteban Piedra Corral 780 participaciones del valor 
nominal de 0,04 centavos de dólar, equivalentes a treinta aójares de 
los Estados Unidos de América; y a favor de su hija María Elisa 

1 
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Piedra Corral las 2250 participaciones del valor naminal de 0,04 po) 

centavos de dólar equivalentes a noventa dólares de los Estados 

Unidos de América. 3.2 Jorge Emesto Piedra Cardoso y Ofelia 
  

Carmita Viteri Delgado las 3000 paricipaciones que tienen en 

propiedad, equivalentes a 120 dólares, ceden la totalidad de las 

mismas a favor de sus hijos Jorge Andrés Piedra Vitei, María 

Cristina Piedra Vier y. José David Piedra Viteri, ontregándoles a 

cada uno 1000 participaciones del vaor nominal de 0.04 centavos 

de dólar, equivalentes a cuarenta dólares delos Estados Unidos de 

Amárica. 33 Martha María Piedra Cardoso, de las 3000 

parcipaciones que tiens en propiedad, cede a favor de Guerman 

Sebastián Piedra Abri 1500 participaciones del valor nominal de 

1.04 centavos de délar, equivalentes a 60 dólares de las Estados 

Unidos de América; y; a favor de María Elsa Piedra Corral 1500 

paricipaciones del valor nominal de 0.04 centavos de dólar 
equivalentes a 60 dólares delos Estados Unidos de América. Por su 

parte los señores Jorge Andrés Piedra Viteri, por sus propios 

¿derechos y como mandatario de María Cristina Piedra Vier: José 
David Piedra Viteri, Francisco Esteban Piedra Corral, Mar 

  

Elisa 
Piedra Corral y Guerman Sebastián Piedra Abril, aceptan a cesión 
de las 8000 participaciones equivalente a 360 dólares del capital 
social de la compañía PIEDRA CARDOSO HERMANOS C LTDA. 
según en detalle inmediato anterior. CUARTA, - CUANTÍA: La 

     



presente cesión de participaciones llene una cuantía de Trescientos 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América, USD $ 360,00, 

QUINTA» DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega los 
siguientes documentos habilitantes: 1.- Las impresiones de la página 

web de la Superintendencia de Compañias obtenidas con de fecha 
8 de junio de 2020; 2,-La Resolución No. ARCOTEL-2020-0216, de 

fecha 4 de junio de 2020; La copia certificada de la Junta General 
Universal de Socios del 5 de junio de 2020; 3.- La Certiiación de 
realización de ta Junta suscrita por el Gerente de la Compañía; 4. 

La copia cercada de la escritura celebrada el 19 de septiembre de 
2019 celebrado en la Notaria Décima del cantón Cuenca que 
contene el Poder General otorgado por María Cristina Piedra Vite, 
a favor de Jorge Andrés Piedra Vitel. SEXTA- CLÁUSULA 

ESPECIAL: Por acuerdo de los comparecientes; sofcitan que la. 
factura y consecuentemente el pago de los gastos notariales de la 

presente escritura pública serán a nombre y cargo de la compañía 
denominada PIEDRA CARDOSO HERMANOS C. LTDA. para los 
fines de ley. SÉPTIMA. - CLAUSULA LEGAL: Sirvaso usted 

úseñorta Notaría Agregar las demás ciáusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público.” Hasta aquí la minuta, que: 
queda elevada a escetura pública, la misma que se encuentra 
firmada por el DOCTOR LUIS MOGROVEJO ABOGADO CON 
MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 1282 DEL COLEGIO DE 

» 
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ABOGADOS DEL AZUAY - Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron Jos preceptos legales que el 

caso fequiere- CONTINÚAN LOS DOCUMENTOS 
    

HABILITANTES,   

 





  REPÚBLICA DEL ECUADOR tación y Codulción: 
Datión demas Roge Cl eniació y Cada le 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0101891273 pe 
"omtres del cudadano; PIEDRA CARDOSO GUERMAN ESTE + 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADOR/AZUAYICUENCAJEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA E 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. sg    Prot 

  

1: PERIODISTA Mz 
Estado Civil CASADO Sa A 
Cényuge: ABRIL SALAZAR ANA CECILIA 

  

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1898 
Nombres del padra: PIEDRA JORGE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre CAROOSO MARTA 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR Ley 
rmac cada 4 150 2UMO 0 02 Frias JOSUE DAVÍOPYTO METO. AJUAY CUENCA 2-ARUAY «CLICA 

tE éso nt ano,      



  

Pon . iras 
ma SECOBIICA DEL ECADOS Pza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de idenficación: 0102514627 
ombres del ciudadano CORRAL ORDOÑEZ MONICA XIMENA 
Condición del cedolado: DISCAPACIDAD FÍSICA MAYOR DE EDAD 
Lugar de nacimiento: EGUADOR/AZUAYÍCUENCAJEL SAGRARIO * 
Fecha de nacimiento: 2305 MARZO DE 1987 
Macionaldad: ECUATORIANA. . 
Sexo: MUJER: 

  

  Instrucción: SUPERIOR. fo £ 
Protesión: LICENCIADA 

  

Est 

  

ci: onoRci0o A 
Cónyuge: No Registra ae 
Nombres del padre CORRAL VEGA FEUIPE 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres dela madre: ORDOÑEZ ESPINOZA MARIA AUGUSTA.   
    

   

   
    

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Feche 

  

edición: 10 DE ENERO DE 2015 
Condición de donante; SI DONANTE 

Inovacón connd1t t 06 OO DE 820 
nin JOSUE DAVID PINTO METO-AZUAY CUENCANTA: AZUAY + CUENCA 

  

   

      
  

ROL217-14897 eto cen Yo



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ción Garde Rai Cl, Mención y Cul 

      

    

Condición del cedulado; CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1962    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE    

     
Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: PERIODISTA 

Fecha de Matrimonio: 2DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: PIEDRA LEDESMA JORGE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CARDOSO F MARTA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expodición:    7 DE MARZO DE 2013 
Condición de donante; SI DONANTE 

Imc caricia et 180 MO E 2030 Ebc JOSE DAVID PINTO TO ALUAY CUENCA NT AUN CUENCA 

FOPIIII0OS or res no DA dy 

  

  a e tr e li 

 



A 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  0 ia 

  

  

Número único de identificación: 0102332368 

Nombres dol ciudadano: VITERI DELGADO OFELIA CARMITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICUENCAJEL SAGRARIO: 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO.DE 1564 
Nacionalidad: ECUATORIANA A 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión! EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO    Cónyuge: PIEDRA CARDOSO JORGE ERNESTO 
Fecha de Matrimonio! 2 DE SEPTIEMBRE DE 1899 
Nombras del padre: VITERI PINTO HUGO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre; DELGADO IDROVO OFELIA 
Nacionalidad! ECUATORIANA 
Fecha de expodición: 16 DE ABRIL.DE 2015 
Condición de donante; SI DONANTE 

Ioormció cota a 1506 UI 0 020 Enor JOSE DAVI PINTO NETO ABLAVGUENCART AQUA Y -CUBICA 

tE León et a 
Duc Re cin cost 

  
       



    REPÚBLICA DEL ECUADOR q eri Ganan Bog Cl, Hendtcción y Calc 

    DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1965 
Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER 

   
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: JIMENEZ MORALES EDGAR GUSTAVO 
Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRI DE 2007 
Nombres del padre: PIEDRA JORGE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: CARDOSO MARTHA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

CON 

Profesión: EMPRESARIO 

Iman cc ca DE AV OE 200 Fis: 2OSUE DAM PUTO METO- AZUAY CUENCAS UA  -CUBNCA 

LT A o. Vero Tar taco Cera ogro Crta y Cocó 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR E pza 
Den orar Regia Cl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104045349 

Nombres del clugadario: PIEDRA VITERI JORGE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAYICUENCAJSUCRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1984 
   

Nacionalidad: ECUATORIANA 1 

Sexo: HOMBRE Es do 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 
Estado Cívil CASADO 
Cónyuge: GARCIA VASQUEZ ANA ELIZABETH 

Facha de Matrimonio:25 DE ÉNERO DE 2019 

"Nombres del padre: PIEDRA CARDOSO JORGE ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Nombres dela madre: VITERI DELGADO OFELIA CARMITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 0É ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

E E DAVO PRTO TO ALUAVCIICA 2ARA -CUA. 

 



  “ REPÚBLICA DEL ECUADOR Farsi y Colca ntficación y Cedulación ación arar de ego Cd Gras y Coen n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero única de identificación: 0104133509 

  

Nombres del cludadanos PIEDRA VITERI MARIA CRISTINA 

  

Condición dl cadulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAVICUENCAÍSUCRE 
Fecha de nacimiento: 2205 MAYO DE 1993 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE    Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres dol padra: PIEDRA CARDOSO JORGE ERNESTO 

  

Fecha de expadición: 12 DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 

lomas can aa: 150 200 082050 E JEAN PO METO- ARAUCA ABU CUICA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 
Dcnón Gener de Paga Ca Deiiacióny Cocó: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identifcaci 

Nombres del ciudadano! PÍEDRA VITER) JOSE DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO bs 

Lugar de nacimiento: ECUADÓRIAZUAY/CUENCAJSUCRE 

Fecha de nacimiento; 10 DE OCTUBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Protesióni EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge NoRegara 
Fecha de Matrimonio No Registra 

hombres del padre: PEDRA JORGE ERNESTÓ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VITERI OFELÍA CARMITA 

  

Fachalde expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

lució cc elect 50 UM 122 | 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Farmer y Exc rocanrol y Cao 2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedutado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 

  

DE JULIO DE 1989 

  

': ECUATORIANA 
Sexo! HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Regata 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
ombres del padre: PIEDRA GERMAN ESTEBAN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela mada: CORRAL MONICA XENA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de   »xpedición: 30 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Into cra 10 JUNO DE 22 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
vcd Carra Rega Cv enc y Cdulcón    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero'único de identificación: 0104082714 

Nombres del clidadanio: PIEDRA CORRAL MARIA ELISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCA/SUCRE. 

Facha de nacimiento: 11 DEJUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER: S% 

Instrucción: SUPERIOR. 
         

Cónyuge: MOSCOSO VASQUEZ MILTON ESTESAN 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE-2006 

kNomres del pudre: PIEDRA GUERMAN ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: CORRAL MONICA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Fecha de expedición: 1305 AGOSTO DE 2018 

SIDONANTE   Condición de donante 

boa cc la 1505 AMO DE 2880, 
eE CAMI PINTO NETO - UA CUINCANT > AEUAY CUENCA. 
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= REPÚBLICA DEL ECUADOR cnica  Cadoción ación Gnral Meg ntc y Guin 

Sea. 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN ¡FIDAD 

   

  

   

Número único de Identificación: 0104795095 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCASSUCRE 
Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

    
   

     

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de!   madre: ABRIL SALAZAR ANA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha 

  

expedició 

  

DEJUNIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

  
leon crcde 1: 180 ANO DE 2820 
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¡VERSAL DE SOCIOS DE LA 
HERMANOS C. LTDA." 

ACTA DE LA JUNT, 
COMPAÑÍA: 

El 5 de junio de 2020 a (domicilio de la compañía “PIEDRA 
CARDOSO HERMANOS C. lo en frente de la calle Benigno Malo 
15-91 y Muñoz Vernaza de esta cuidad de Cuenca y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el los 118 y 138 de la Ley de Compañias, se instala la Junta 
Universal General de Socios de la compañía “PIEDRA CARDOSO HERMANOS 
C. LTDA,” con la presencia de los señores Guerman Esteban Piedra Cardoso, 
úúular de la cédula de ciudadanía No. 0101891273, Iván Femando Piedra, 
Cardoso, titular de la cédula de ciudadania No. 0101950475 Jorge ae 

  

Piedra Cardoso titular de la cédula de ciudadanía No. 0101789846; y, Maria Piedra Cardoso titular de la cédula de ciudadania No, 0101950038 y «> 
proceden con lo que se constata la representación del 100% del capital social de 

    

la compañía, y actúa como Presidente ol señor orge Emesto Pledra Cardosg, a E como Secrlano el señor Gueman Estevan Poda Cardoso. Do ImediaiCda% 4, 
establece el orden del día: $ 

2 E 1. Conocimiento del rsolucón No, ARCOTEL 2020-0218, de tech $ “2 4 de jano de 2020 suert por el Coordnador Tásnico de TlllesE,? E 
Habiitantes de la Agencia De Regulación Y Control De Las? Velocomunicacones ARCOTEL 

2. Conocimiento de las solicitudes de los socios Guerman Esteban 
Piedra Cardoso, Iván Fernando Piedra Cardoso, Jorge Emesto Piedra 
Cardoso; y, Martha Maria Piedra Cardoso para transferir todas sus 
12.000 participaciones del valor nominal de 0,04 centavos de dólar 
cada una, a favor de los señores Jorge Andrés Piedra Viteri, Maria 
Cristina Piedra Viten, José David Piedra Viten, Francisco Esteban 
Piedra Corral, María Elisa Pledra Corral, Guerman Sebastián Piedra 
Abril e Inés Cristina Borrero Muñoz. 

3. Aceptación a los señores Jorge Andrés Piedra Viter, María Cristina 
Piedra Viteri, José David Piedra Vier, Francisco Esteban Piedra 
Corral, Maria Elisa Piedra Corral, Guerman Sebastián Piedra Abri, e 
Inés Cristina Borrero Muñoz como nuevos socios de la compañía. 

4. Conocimiento y resolución sobre el oficio de renunci 
el Gerente General de la compañía presentado por 

  

5. Nombramiento de nuevo Gerente General, 

8. Conocimiento y resolución sobre el oficio de renuncia, presentado por 
el Presidente de la compañia. 

7. Nombramiento de nuevo Presidente. 

Los socios aprueban el orden del día y el presidente dispone se proceda a tratar 
el primer punto: 

== —



1. Conocimiento de la resolución No. ARCOTEL — 2020 - 0216, de 
fecha 4 de junio de 2020 suscrita por el Coordinador Técnico de 
Títulos Habilitantes de la Agencia Do Regulación Y Control De Las 
Telecomunicaciones ARCOTEL. 

El presidente, da lectura a resolución No. ARCOTEL — 2020 - 0216, de fecha 4 
de junio de 2020 y especialmente a su artículo que textualmente reza: 

“ARTÍCULO UNO. - Avocar conocimiento y acoger los Dictámenes Técnico, | 
Económico y Jurídico suscritos por la Dirección Técnica de Titulos Habitantes | 
del Espectro Radioeléctrico Nos. I-CTDE-2020-0208, DECTDE-2020-0076;D4 | 
CTDE-2020-0146 de 03 de junio de 2020, respectivamente. 
ARTÍCULO DOS. - Autorizar la transferencia de acciones y/o participaciones a 
favor de la compañia PIEDRA CARDOSO HERMANOS C. LTDA, concesionaria 
del sistema de radiodifusión sonora FM denominada “SUPER 94.9”, 94.9 MHz, 

matriz de la ciudad de CUENCA, DELEG, y sus repetidoras 94.9 que sirven a 
PAUTE (AZUAW)-CHORDELEG-AZOGUES-BIBLIAN-GUALACEO y GIRON- 
SAN FERNANDO-SANTA ISABEL: según se desprende del Dictamen Técnico 
No. IT-CTDE-2020-0208 de 03 de junio de 2020, conforme el siguiente detalle: 

  

ARTÍCULO TRES. - Disponer al Representante Legal de la compañía PIEDRA 
CARDOSO HERMANOS C. LTDA, que una vez concluido el trámite respectivo 
ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador | 

proceda inmediatamente a registrar la transferencia de acciones y 
participaciones en la Unidad Técnica de Registro Público de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones; debiendo considerar para ol 

efecto que la implementación de la modificación administrativa deberá realizarse 
en el término de hasta noventa días (90) días, contados a partir de la notícación 
de la presente Resolución, confome lo dispuesto en el artículo 165 del "REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA | 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" 
ARTÍCULO CUATRO. Disponer a la Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL proceda a notificar al contenido de la presente Resolución y de los Dictámenes Técnico, Económico y Jurídico susoritos por la Dirección Técnica de 
Titulos Hablltantes del Radioeléctrico Nos, /T-CTDE-2020-0208' DECTDE-2020-0078; DI-CTDE-2020-0148 de 03 de junio de 202% respectivamente, al Representante Legal de la compañía PIEDRA CARDOSO. HERMANOS C. LTDA, a la Unidad Técnica de Registro Público, la Direcc" Técnica de Titulos Habiltantes del Espectro Radioeléctrico, a la Coordnacó" General de Planificación y Gestión Es la Coordinación Técnica de Control, a la Coordinación General Administrativa Financiera de la Agencia 4 

AA  



     
SÉOTEL, atiende lo solicitado por 

solcilud de transferir sus 
la gestón realizada por el gerente Sriciobcns an compa ones en 

Para consegui a mutorización taa 
|— oeste 5s proceda Talar el segundo punto del orden deldía: 

2. Conocimiento de las solicitudos de los socios Guerman Esteban? 
Piedra Cardoso, Iván Fernando Piedra Cardoso, Jorge Emesto' 
Piedra Cardoso; y, Martha María Piodra Cardoso para transferir 

todas sus 12.000 participaciones del valor nominal de 0,04 
centavos de dólar cada una a favor de los señores Jorge András. 

Piedra Vitori, María Cristina Piedra Vitor, José David Piedra Vitori, 
Francisco Esteban Piedra Corral, Maria Elisa Piedra Corral, 
Guerman Sebastián Piedra Abril, e Inés Crístina Borrero Muñoz. 

Los socios delideran sobre la solicitud presentada y no encuentran oposición 
para las cosjones de las parícipaciones y en definitva aceptan las solicitudes 
efectuadas y autorizan mutuamente para que los socios Guerman Esteban 
Piedra Cardoso, Iván Femando Piedra Cardoso, Jorge Emesto Piedra Cardoso; 
y, Martha Maria Piedra Cardoso cedan sus 12.000 participaciones del valor 
ominal de 0,04 centavos de dólar cada una, equivalentes al capital de 480 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor de los señores Jorge 
Andrés Piedra Viteri, María Cristina Piedra Vier, José David Piedra Vite, 

Francisco Esteban Piedra Coral, María Elisa Piedra Corra, Guerman Sebastián 
Piedra Abril, e Inés Cristina Borrero Muñoz, por tanto de unanimidad aprueban 

las solicitudes de ceder las participaciones, quedando integrado el capital de la 
compañía de la siguiente manera: 

Tan or 

  

> 

Guerman Esteban Piedra Cardoso y, Mónica Ximena Corral Ordoñez de las 
3000. partici que tenen en propiedad dentro de la compañía, 
equivalentes a 120 dólares, ceden a favor de su hijo Francisco Esteban Piedra 

Corral 750 participaciones del valor nominal de 0.04 centavos de dólar, 
equivalentes a treinta dólares de los Estados Unidos de América; y a favor de su 

hija María Elisa Piedra Corral las 2250 participaciones del valor nominal de 0.04 
centavos de dólar equivalentes a noventa dólares de los Estados Unidos de 
América. 

=>     

   



Jorge Ernesto Piedra Cardoso y Ofelia Carmita Viteri Delgado de las 3000 

Paritipaciones que tienen en propiedad, equivalentes a 120 dólares, ceden la 

Etaldad de las mismas a favor de sus hijos Jorge Andrés Piedra Vital, María 

Cristina Piedra Vier, y, José David Piedra Viteri entregándoles a cada uno 1000 

participaciones del valor nominal de 0.04 centavos de dólar, equivalentes a 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 

Martha Maria Piedra Cardoso, de las 3000 participaciones que llene en 

propiedad, cede a tavor de Guerman Sebastián Pledra Abril 1500 participaciones 
el valor nominal de 0,04 centavos de dólar, equivalentes a 60 dólares de los 

Estados Unidos de América; y, a favor de María Elisa Piedra Corral 1500 

participaciones del valor nominal de 0.04 centavos de dólar, equivalentes a 60 
dólares de los Estados Unidos de América 

Iván Fernando Piedra Cardoso, de las 3000 participaciones que tiene en 
propiedad dentro de la compañia, mediante capitulaciones matrimoniales a favor 
Ke su cónyuge Inés Cristina Borrero Muñoz, cede la titularidad de la totalidad de 
les 3000 participaciones del valor nominal de 0.04 centavos de dólar cada una, 
equivalentes al capital de 120 dólares de los Estados Unidos de América. 

  

Los socios disponen que copia del acta de esta junta general universal de socios, 

Uetidamente cerificada siva de documento habiltante para tal transferencia; 

“misma que se marginará en la escritura mahriz celebrada el 29 de mayo de 1989 
Y que obra del protocolo de la notaria segunda del cantón Cuenca. 

3. Aceptación a los sañores Jorge Andrés Piedra Viteri, Maria 
Crietina Piedra Viteri, José David Piedra Viteri, Francisco Esteban 
Piedra Corral, Maria Elisa Piedra Corral, Guerman Sebastián 
Piedra Abril, e Inés Cristina Borrero Muñoz como nuevos socios 
de la compañía. 

    

Los socios indican que al haberse aprobado el punto anterior, es absolutamente 
procedente que los señores Jorge Andrés Piedra Viteri, Maria Cristina Piedra 
Cien. José David Piedra Viteri, Francisco Esteban Piedra Corral, María Elisa 
Piedra Corral, Guerman Sebastián Piedra Abri, e Inés Cristina Borrero Muñoz 
ses aceptados como nuevos socios de la compañía, con todos los derechos y 
Sbligaciones establecidos en la Ley de Compañías y el Estatuto Social 
finalmente se procede a tomar votación y al respecto, y por unanimidad se 
aprueba el punto y a los nuevos socios. 

4. Conocimiento y resolución sobre el oficio de renuncia. 
presentado por el Gerente General de la compañía. 

Los socios luego de deliberar sobre el contenido del ofici lo agradecen los valiosos 
saridlos prestados favor de la compañia durante todo el lempo que ha ei 
al frente de la misma y deciden por unanimidad aceptar la renuncia presentada 

5. Nombramiento de nuevo Gerente General. 

=S——



    

  

socios mocionan para. ci col ¿general de la compañía a la e encnean qure puso 
a consideración de los deliberación, por 
únanimidad se nombra ano Mara Ela Piedra 
Corral. 

6, Conocimiento y resolución sobre el oficio de renuncia, 
presentado por el Prosidento de la compañía. 

“Tos socios luego de conocer sobre el contenido delalció de renuncia agradacan 
los valiosos servicios prestados a favor de la compañía durante lodo el tiempo 
que ha estado al frente de la misma y deciden por unanimidad aceptar la 
renuncia presentada, a 

7. Nombramiento de nuevo Presidente. 

  

Los socios mocionan para la dignidad de presidente de la compañía al señor£. 
José David Pledra Vier; nombre que es puesto a consideración de los socios y E $ E 

luego de la correspondiente deliberación, por unanimidad se nombra como $ 
Presidente al señor José David Piedra Viteri 288 
Alas 17H00 y luego de haberse agotado todos los puntos del orden del día, al 32 E. 

presidente de por erminada la Junta General Universal de Socios, se procede a WE” 
elaborar el acta, misma que luego de revisada y leida en altas y claras voces es. 
aprobada por los socios que proceden a frman la misma 

'Guerman Esteban Piedra Cardoso 
Cédula No. 0101891273 Cédula No. 0101950475 

PS 
Jorge Ernesto Piedra Cardoso Ma: Maria Piedra Cardoso 
Cédula No. 0101768646 Cédula No. 0101950038 

  

  

        

A



  

  

¡con cedula de ciudadania No. 
'de la compañía PIEDRA CARDOSO 

HERMANOS C. LTDA,, cerco que en la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, de fecha 08 de junio del año 2020, se resolvió por unanimidad del capital 

—oclalautorizar a los-socios; tos”señores Guermarr Esteban Piedra Cardoso, Ivar 
Femando Piedra Cardoso, Jorge Emesto Piedra Cardoso; y, Martha María Piedra. 
Cardoso, ceder a perpetuidad las12000 participaciones del valor nominal de 0.04 
centavos de dólar cada una, equivalentes al capital de 480 dólares de los Estados. 
Unidos de América, a favor de los señores Jorge Andrés Piedra Vieri, María Cristina. 

Piedra Viteri, José David Piedra Viteri, Francisco Esteban Piedra Corral, María Elisa 
Piedra Corral, Guerman Sebastián Piedra Abril, e Inés Cristina Borrero Muñoz, 

¡quedando integrado el capital de la compañía de la siguiente manera: 

  
  
  
  

  
          
      
  

  
C.C. 0101891273. 

GUERMAN ESTEBAN PIEDRA CARDOSO. 

— 

E 'DULA | PARTICIPACIONES | CAPITAL 
[Jorge Andrés Piedra Viteri | DI04D45349 1000 40,00. 

José David Piedra Viler_—| 0104133517 1000 40,00. 
María Cristina Piedra Vier] | 0104133508 1000 40,00 
Francisco Esteban Piedra — | 0103806725 750 30,00 

| Coral 
Maria Elisa Piedra Corral | 0104082714 3750. 150,00 
Coen Sebesión Pla | CTO 1500 80,00, 

Jnés Cristina Borrero Muñoz | 0102062874. 2000. 12090 
TOTALES ] “12000 480,00. 

Cuenca, 08 de junio del año 2020 dá 

EL GERENTE, 2
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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 

or Cuenca: Ecu 
ESCRITURA NÚMERO. ¡¿uojroro 1er 12979 

O ¿ara ¡ENERAL 

OTORGAD/ 
MARIA CRISTINA PIEDRA VITERI 

AFAVOR DE: 

JORGE ANDRES PIEDRA VITERI 
CUANTÍA: 

INDETERMINADA 
DI2 COPIAS 

Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 
JUEVES DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR EDY DANIEL CALLE 
CÓRDOVA, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO DEL CANTÓN 

CUENCA , comparece a la celebración de la presente escritura 
MARIA CRISTINA PIEDRA VITERÍ, portador de la cédula de 
identidad múmero 010413350-9; cuya información procedo a 
verificar. bajo su autorización en el Sistema Informático de la 
Dirección General. del Registro Civil Identificación y Cedulación. 
Doy fe, el compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil soltera, de veinte y seis años de edad, 

de ocupación periodista, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, en 
las calles Daniel Muñoz y general Escandén teléfono 0987212208 
coreo electrónico Junapiedra1021Qemsil.com capaz ante la ley, a 
quien por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y 
nego de verificar la libertad con la que procede, así como instruido 
que ha sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultado del 
presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el 
contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro 
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Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 

Cuenca: Ecuador 
de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de PODER 
GENERAL de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- comparece a la celebración de la presente 
escritura el señorita MARIA CRISTINA FIEDRA VITERI, 
portador de la cécula de identidad número 0104133509; el 
compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatorisna, mayor de 
edad, de estado civil soltera, domiciliado en esa ciudad de Cuenca, 
capaz ante la ley y expone: que confiere Poder General, 
Generalísimo, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a 
favor de JORGE ANDRES PIEDRA VITERL, portador de la 
cédula de identidad número 010404334-9, para que en su nombre y 

    

                                                    

en representación de sus derechos y haciendo sus veces proceda a 
realizar las siguientes gestiones: Administre todos los bienes 
existentes, sean estos muebles o inmuebles; b) adquiera y 
acepte en lo posterior a cualquier título legal toda clase de 
bienes muebles o inmuebles; e) Venda, done o permute, 

hipoteque o los de en anticresis; d) Suscriba contratos de 
arriendo, cóbre las pensiones y extienda recibos de 
cancelaciones de las mismas; e) Reciba o de dinero a 
mutuo, anticresis o en depósitos a cualquier título 

aceptando o constituyendo hipoteca, prenda u otra! 
cauciones, judicial o extrajudicialmente o perciba todos los 
créditos que se adeudaren al mandante, reciba los dineros 
o valores que recaudare, confiera recibos otorgW 

cancelaciones y de finiquitos; f) Abra cuentas corrientes de 

ahorros, bancos mutualistas, asociaciones, cooperativas de 

ahorro y crédito del Ecuador y de manera especial en l 

cuenta de ahorros del Banco Pichincha 2204810637,11% AA 
EAST
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      NOTARIO DÉCIMO/* 
Cuenca: Ecuador /7 

administre en toda la een ja dla palabra, vic, 

ire sobre las, eater piéstamos, incl, 

personas particulares quedado faésitado para queen 

garantía de esos préstamos constituya hipotecas sobre last 
bienes inmuebles de propiedad del mandante y realice 10008 
clase de trámite ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

anteriores, 

  

Social, encaminados a obtener préstamos hipotecarios 0 
quirografarios o reconocimientos de sus derechos; h) 
efectúe ante cualesquier institución estatal todos los 
trámites necesarios y cobre los dineros depositados en 
cualquier casa bancaria o de ahorro que haya tenido, podrá. 
suscribir recibos, planillas cheques, que se usen para 
entregar el dinero y recibirá el dinero que me corresponda. 
1), gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en 
general todos aquellos documentos que constituyan títulos 
ejecutivos, los cobre, endose los acepte o los proteste; j) 
Para que realice todos los trámites que sean necesarios en 
el Sistema de Rentas Internas, por mis negocios, vehículos, 
cancele impuestos, solicite el Registro Único del 
Contribuyente, solicite la anulación del Registro Único del 

Contribuyente en caso de existir, sol 

  

sá la emisión de 
facturas, y la dada de baja de las que no sirven o han 
caducado, en genera) le faculto para que comparezca como 
si yo mismo fuera ante dichas dependencias de S.R.I. k) 
Para que siempre con beneficio de inventario acepte la 
herencia donaciones o legados que hicieren a su favor 
realizará la posesión efectiva de los bienes, a este respecto 

  

gozará de toda clase de facultades para representarle en 

   
   

   



Dr. Daniel Calle Córdova 

NOTARIO DÉCIMO 

$ otos ll alla, (DOUE aceptas, vender aota 
2 ceder los derechos hereditarios que me corresponda. 1) Se 
3 entenderá que en virtud de este mandato su apoderado está 

4. facultado para asistir y votar en juntas de familia, aceptar 
$ o rechazar sus acuerdos demandar le apertura de la 
$ sucesión, solicitar la liquidación de impuestos a la 
7. herencias y satisfacerlos, suscribir cuanto petición escrito 
8 o documento que sea necesario, solicitar la posesión 
9 efectiva de los ¡bienes, nombrar procuradores 0 

10 -administradores de la sucesión, vender ceder o donar los 

12 derechos hereditarios. m) para que le represente en 

    

                               

12 cualquier juicio penal, que se deriva de las acciones civiles 
13. de toda clase de contratos, para que contrate los servicios 
14 profesionales e un abogado en libre ejercicio profesional, 
35. para que le represente en cualquier tipo de juicio, n) en 
16 caso de existir cualesquier tipo de gravamen en las 
» <propiedades de la mandante este sea levantado; 0) para que 

a nombre y representación dé la mandante pueda vender o 

  

19 comprar ser cedente O cesionario de acciones 0 
20 participaciones de compañías estas scan limitadas 0 
21 sociedad anónima, por lo mismo podrá constituir 
22 sociedades, así mismo podrá actuar en la sociedad civil de 
23 hecho AGATAPUBLICIDAD. p) se-le confiere todas 165 
24 atribuciones de la procuración judicial, inclusive la 4    
25 sustituir o delegar este poder de forma total o partió. 
25 únicamente con fines de procuración judiciM 
27 especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta Y US 
28. del Código Orgánico General de Procesos, a fin de 91”
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Dr. Daniel Calle Córdova - 7 

NOTARIO DÉCIMO TT 
logos Eeveloy 

sea la falta de autorización 

    
   

  

y i A mayor abundamiento le confiere las facultades determinadas en eÑG, 9%, 
articulo 2020 y siguientes del Código Civil. Hasta aqui la minuta, 

agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo, que miren 

a la perfecta validez de este instrumento. Atentamente, — Abogado 
Nelson Guillen Dominguez matrícula 01-2010-105 F.A.A.- Hasta b 
aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 
partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura 
pública para que surta los fines legales consiguientes. Autorizo se 
fotografié la suscripción del acto. DOCUMENTOS ANEXOS



           

quiz. ADO: $ ps $ 
se D1DM1335Ó9 

     

 



Im BERÚBLICA DEL ECUADOR RES 

  

CERTIFICADO DIG      

    

       

       

      

>) E dadaño: PIEDRA VITERI MARIA CRISTÍ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de naclmi 

Fecha de 

Nacionalidad: 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción; SU 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PIEDRA CARDOSO JORGE ERNESTO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre; VITERI DELGADO OFELIA'CARMITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomació encata ea: 19 0% SEPTIEMBRE DE 2019 
FEmior CALLE CORDOVA EDY DANIEL - AZUAY-CUENGA NT 10: AZUAY “CUENCA. 

Iscado: 192-262.07974 

A 
[$2-262-07974 cto Gear e aga Cl eificacin y Ceac               

     



Dr. Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DÉCIMO 

Cuenca» Ecuador 
Leida que le fue, la presente escritura íntegramente al oto 

2. miel Notario se ratifica en su contenido y firman conmigo de hab; 

3 lo cual doy fe 

Fonasa 

   7 Maria Cristina Piedra VR 
2 C1010413350:9 
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. 
2 

¡O DÉCIMO Dl EL CANTÓN CUENCA 
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Los sectores asrmegico, de decision y conte axctusvo del Estado, son aquatos que por su Wascendencia y mag aran dwciowa inuancia scontmica, 10, pica abia, y barán rn al pero Josete des ares y simiard soil 
Se consideran sectores estucos lo narga en todas sus formas. las tlacomunicacions, os 

  

area e Estado canta avd de 

  

En gún caso, a admunisiración del espacroraioeicco implica rezar ctricos de 
an cto os contenidos de las medios de Comunicación 
A 117. Inrameteritad delos concesiones - Las conceores de becuencas que ser 

euacacs a Cuan parc raid o Jalapa el Anconemrdo de mado: de 
Comnicación no aman parade u pare y oro aro sh propio tdo aci que ee arta ua Cira parra leal arica ra rt osa Banahcn delo de chas 
rca! s herencias 

ss rauyato poca, sano cue smato legal reta ende rent Frases, Lara e concer cinc crudas sora ps Esto. Falo ascccrma aan pas y o puras rin dere paa en punción a 
gar, corro, ss Ea a a as coonnas qu 

  

   



 AGBIIA DE REGULACIÓN Y CONIROL DELAS TELICOMUNCACIONES 

or propias oa cctnos wei partna rc cncastora po paran 

  

renace ZAS Fea 2000 enc pr Le . 

  

     

   
    
   
   

     
     

   

    

   

    

     

   

resistant encadas y ls frcunelesconcasonadas vue la soria cy 
Es 

ad ue acciones sl la utoizción prev y por ascrlo de la autoriónd y 
Fuecomunicaiones. 

nen del concesión ber edomás par una muta al Estado equvalante al 50% 
aso o des Tubes Suero pci obten or ln supuesta vent, transfceni 

a raccerea corcesisond, ey pais de responder cv Y paralmente por or 
casados os puricares gus aparrjanente apio derechos or asas ans 
fogosa fura da texto aga 
lay Oráric de Tecnicos pad nl Terr uan de Rega 
MR do o tata e 28, an peones e publ en el Fea, 
nora de le pl ee 20. Y Regueo Ot Sacro No. TY de 31 
e de 01, een 

  

Los redes e infwestructura usados para a prestación do servicios de radiodifusión 
bulo y le des e iconuct des temas de ndo y slo por suscripción, 
omita lo eblció en a proceia Lay 

“Na comesponde al Objeto y ámblo de uta Ley. la regulción de contenidos.” 

“Articulo 44 Transtorancia 0 
Los ttlos pabitartes no poc arajears, codes, Lanaeris, arendarse o gravar 
ingun madi sn auteriacón de la Agencia de Regulación y Canto de as Te 

Inca an aa armó será cuuna mubcioio para la erminación mrtcpado da 
bilnto, si polo delas onsecumncias previas e el ordenamiento Jr gent. 

  

  

“Artéculo 112- Modificación del Título Habilite, 
Toda modificación espacio de ul abtanto será triada po ln Agencia de 

Centro de lus Telecomunicaciones mecinte aio aominiaravo, sempre que la iva 

“Articulo 142- Croción y naturaleza. 
Cesa ln Agncia da Repunctn y Control de ls Tlecomuncaciones (ARCOTEY, 
ercra fideo de dececho puto, con surco admira, Mea 

Fiona y parao prop, récrtaal arista otr de ls Tlezcmnicacors] Sucede la hftmatión L Aga de Rogulcó y Can des Teo ln avia encargada de a acrracón, regulación y conta dels tlcomunicacioa! 
“escocia y au gen, sl amo deis aqpecos enco de a sión da e conanicacin tol que ise cuca del apuesto oque aan 
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tc ti 
o cr rr Tia Se gados amparo de Loy gana de Comuna ya pora e esrato. — 
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“Artículo 147. Director Ejecutivo. 
La Agencia de Reguación y Cont delas Teacomunicacines será drid y samnistada por (98 Draco Epcio, de Hero nombramiento y romucón del Decio    

  

Lo 43! outegaruna o más de sus compotancias os funcionado de a Agencia de Rogutacón y 
Conti delas Telecomuncacionas 
1 

ue ay Oir ar la Optniación y Elec de Tes Arnet, ubicada en al a Oi pim 39 0 23d sao GON, ala 
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Las pesonas hiemsades Onicarente deberán cumpit cono 
a O momeras en cue ici la pasión del Inte Taecino, aun cuando 

E ondo y l procesar sin ro uba criado (Y 
  el Reglamento General a Ley 

opalr ORGIA! No. 170 de 27 de enero e 2014, esputo: 
"Art 85. Regisro Nacional de Titulos 
var repro delos IO abitaíes otorgados 

lisniny oy ino por suncrición llamen d as modificaciones aos sueridos 
aoitari 

% Gu electa dela Agencia de Regació y Conta delas Telacomunicaciones a ravés de 
Fciucón 18:10 ARCOTEL 2010 da 19 de noviemixe de 2019. jan al Registro 
ración o. 14 de 29 de novembre de 2050, expido la “REFORMA 
CODIFICACIÓN AL, REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS MABILITANTES 

0 «<- SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO” y veóllcado mediante Resolución 02.03:ARCOTEL.2090 
de mayo de 2020, publicada enel Regis Oficial en ein nspociol NO, 575 do 14 de 

2020, 

“Articulo 166. Plazo de implementación de las modificaciones. Los poseedores de 
habitantes implementarán las modiicaciones técnicas o admiisiratwos que “autorización en un término de hasta noventa (30) das, contados a partí dela notfcacn 
valo la Dirección Ejecuiva dela ARCOTEL para tal afecto. 

e 9 e uz 
inge odo e FM 7000 encon q 

da na Mba 

a



  

concerto de senácis de recio sonora o alovión de señalaba que des” 
Varalrr scciones a parcpacions, Onbaro preseriar mie la Dirección Eleculva de la 
ARCOTEL lo suites equis 
Sole cid a Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL suscita porel representante legal 

¿de la perscnajuiic, an la que consten 2us nombres y apelidos. número de documento de 
ideruicacón erecciones de cortacio y Iéonos, coro aleciónico, razón soclal O 
nominación cbjetwa de la persona Jurisca. objeto, datos de constlución de la persona fúnez y pazo de deci: numero delegar Unica de Contribuyentes (RUC) 
2. ermación y detal del paquete scaanaro o parlepaciones del poseedor de UU Habitante (coleta) Hombres, epenidos y námera de atlas de ciudadanía o pasaporte, 
“egin corsponda, de ls socios accorits del compañía marcan quo oa personas 

Flurales, y delos dl nombramiento del reprasetare laa! para al caso on que ls socios 
O necionsas sean personas Jaríices an est Úlimo css la ilormanió Mea lambian os 
stos delos toos o sccinits de la porronaJrica 
3 Declaración juramentada sobre vinculación de cualquier po, con pros concesionarios de 

  

  

4 Dolos de 1 scrlua de conettución de la empresa Jubicamante Inserta y sus raormas, de habeis. alempra y Cuando dcha documentación 0o fora an la baca de dalos de las 
lanzadas que conlorman el Sistema Nacional de Ragua de Gaos Publco o en bazas 
evlados por onicades púbicas, al lombian 58 reguera a actomlzación delos dos y 
documentos entregados previamente cuando stos han parado vigencia ontormo a Loy 
3 En caso de cesión delas acciona o prtlpacipes ses a ovor de una porsona Juridica Indicar son sccinistas sucios adminisradoos contadores o empiendos an comin con a 
persona jue aavor de a cua seva restar la anstorarici e acciones o paricpaciones 7 al porcontaja de acciones a partepaciones an cada una do las compoñins ceden y asian, cn documentos obiamente cercados 
3 Decarscón juramanada del presentate legal y scconitas o zocos que serían konafcaris de la translermca de acciones o artspacinas an la que 5a seño que na 26 
"encuentran incursos en le proniconas a imablldados establecidas an al arco 312 de la 
onsllucón a la Repibtca dl Ecuador Loy Orgic de Cominicacón, y Loy Organic de Telecomunicacion   
"Arculo 213. Registro Público Forma''pare inegranto del: Registro: Público. de 
Telecomúnicaciones, el” Reguiro Nacional. de “lulos abitanies: par servicos. e 

raciccfuaó, 0 tan d as modieacionas alos rooios Mudo ptanies 
  

  

  “Arico 21 Actor, tl uba y documentos sujcsaeluro, vinundos con 
de raciocifusión..Confoma le alpana al arco 83 del Rglamento General a 

Teran de Comic inter haccas 
ed 8 Fegntrancis dscdoes o purepacins: 

 



  

   
    

      

     
   
    

     

    

   

  

    

     

    
   

    

en OE REGULACIÓN Y CONTROL DELAS TELECOMUNICACIONES 

0 de goto de 018, pco e Regio Olla No. 0d 15 de octubre de 2014 
o 
Artea 1 Etrcur Organcacional 

rua y Coto! dls Telcomuicaciones ARCOTEL se alves son a 
cal sad an 4 Dolly decian y eins 3 arcón . 

accio terminas an Mate de Compeíucis yen su cla de Cesión 

12: Gest de Tis MatiMtates 
tión 
Ceras play slo jecició especies de gestó de los habitantes 
ass y eun de pro acacia sepas y od de foeconunicacines 

Dasinsctemb d Mol ula y er d gto plc, mece a carpa 
Cad orrcamets Judea peri: para ue la gesln del aspect redoelciio y de 
nc e comicas esc o ines de Pamparerd y een, 
le Responsable: Corán Técnico de Tao Pabilatas. 
"Atribuciones y eponsabildades: 

+ dd 1. Cupra das csosioes y etegaconas amas po a DieciónEjeufiva. 
“121.24, Gestón de TulosHabillantes del Espectro Radionléctrico.- a 
pre em dont naci el cumplimiento del ordenamiento jurídico 2 aa A En Tc e Asia item 
e enc rot y a cs y rado Eroticos y arc 

         Mo ARCS dl o ARCOTELZD1D 7 e 10 de lem “aoplembro pe 40 rodeo de 2019 modas y Ur e 
it po Cero 

PA E A 
Mel.



    

at qe 

  

O 
ARCOTEL-2019-0760 

de JÚ'de sopfaribs de 2019, pubicada en sl agiaro Otela/ 14) enana 2 sz de Lora al E —— comicidad Ea De EACITADAS.AYRALCOMES Y DOPOSICIONES AEESARIAS PARA LA GESTA AGENCIA DE NEGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUMCACIONES, ARGOTÉS: 
   e 

ATL Y Disponer l Coordinadór Técnico de Tos Habitantes sunt 
Fuero up de docto acaso rs gonna Coinación Técnica de ns a aan do rar 

y 
  

Y AL. 8 Oiponar al Dior Tócico de Tis Habatantas del Espacro Rouiolcic lo ana 

  

Que. Se la revisión sloctunda en l sema SPECTRApIu, que mantena 1ecnca de Tales habitantes del Especro Radoelécirca, sn Ciserra que la lecha del coma de concesión 6 uatama de rage sonara FM danonanada "SUPER DA 949 Mz matt 

  

ISABEL, ue calbrado el 14 efe de 191, renovado el 14 de Jotrero el 2011,con vencía. 
ant el 140 loteo de 2021. 

Ingresada en esta Agencia con trámite No, ARCOTEL.DEDA200- 

El paquete de parteipaciones ce mi mprsentade, n a actualidad está conformado dedo gulnta manera 

  

A 

AA
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ron DEFGILACÓN CONO OE LAS TELECOMIACACIÓN 
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oran. Deo soso. Huler de la cáduta de ciudadanía de da es r 
cn a a ani PIEDRA CARDOSO MERMANOS E LTDA e 
a e enana de a cuenca racceictic 3.4% Mz e qu 

Eo 0 sateme de rectodifusión denominado SUPER 949, de la ciudad. 

cda saca sen peto dilo 
 caróoo tk Fonando Ped Carso, org Eme 

las 490 participaciones dell 
  

A fav de os sonoros dogo. Anda Pedra Vii tulr de la cácul, 
Potacania No DIGADAS349 dose Davis Para Vie, ula de ln cádue de cludacinía, 
ETOAIaSS17, Mata Costra Pair Vte, tur del écilade Guendania No 010419350 
Eranczoo Esteban Pira Cor, a 85 cedula de Ciudadana No. 0103800725, 
san Pad Coral Mar dl cádul de cuacania No. 0104082714, Guermar 
sa Abr, llar ue la ect e Cadadanía No. 0104795695, e, Inés Cristina 
loz. Wilde la cla e Exicadania Mo. 0102062874, de la guiente manera 

  

PAQUETE DE PARTICIPACIONES MODIFICADO PREVIA AUTORIZACIÓN: 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

3000 GEDUA | PARTEPACONES E | SUSCRPCON | PAGO, 
Se APS | GO $000 a Hna 
alcala lcd Lab 7% w0% 
iinad alsad kia A Fa 
AN 2 ranas | 100 2 saw 
[ina —| oa] ves E 
Circa | IT 5 0 FEO | vano ea 

O a E 
TOTALES sa a ps 00       

Que, a través de Oficio No. ARCOTEL-CTDE-2020-0730-0F de 26 de may rección: e e lra Cardoso, en calidad de Representante Legal de la compañía 00504 e at el LI il Ca UE E ce dr SES A e meo Dc CIC E OADHAMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PAR: 'DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DE- 

  

ic Dr Mco 1 it Capone ot . Func 000 mu 

 



    
RADIOELÉCTRICO? Mead madri osuión 0207AAGO E 8/4 e ESPECTRO, 

ie mayo de 2020(.) 
Gn rincón oi que anticade dl senor German Esaban Pra Cordon an cala E rea aja lapa SOÑA CAROOAO VENUS € TOA brad 

ma Agencia conraml No, + inca: Y) Anto el rms, Siro encontar 16, 
Decir Juramantad sac por su auoidd:dizenci alabrada a 25d mayo de 2820 
nano segundo del conto cuenca.) ? 

un, a avés del memorando Ho. ARCOTEL.CTDE -2020.0880-M de 2 de mayo de 2020 de 20 de 
mayo de 207, la Disción Técnica de Tula Matas del Espectro Radioaldciio solici 

a Unid Técrica de Regutro Púbico se sv coria 

     

“1 Fecha de concesión vigencia y estao actu de a o las Iecuencos de racocuión 
sonora Ilan abria a fur de la Sompañía PIEDRA CARDOSO MERMANOS €. 

    

adn JA 2 e a dj da a a A e 
1. Pacha de concesión, vigencia y estado actua dela o as frecuencias de redioditusión 
sonora pío tlevislón ablrta a faros dela compañía PIEDRA CARDOSO MERMANOS €. 
Loa. 
FECHA DE CONCESIÓN: 1402/1991 

  

HOMBRE DE LA ESTACIÓN: SUPER 94.9 FM 
2; ¿Quiénes son tos acclonisas de la compañía PIEDRA CARDOSO MERMANOS €. LTDA, regitrados an a Agencia de Regulación y Control delas Telecomunicacionos? 
Los cciniatsruplatados 00 Jo siguentes | | 

PP. AAA MS ep 

 



AGENCIA DUREGUILACIÓN Y CONIROL DELAS TILECOMUNICACIONES 

    

     

   
    
    

  

    

    

    
       

Lon an ercunnn renrdo ctabmante como, peana bl 6 
OSO MERMANOS C. LTDA. enla Agencia de Regulación y 

a es > 
or GUERMAN ESTEBAN PIEDRA CARDOSO. coma reirado como Garete Coen 
E PICORA CARDOSO HERMANOS C. LTDA (-) 

minar 
Que, la Dirección Téerica de Tilos Matilains del Espacio Radiosciico mn el 
Fonórco No. DE-CTDE 20202076 de 03 e rio de 2020, conduyó 

En in pága ms de a Agenc dnRegunción Cont ds Telecomunicacións se sata 
a pais la xro ee card FORA CARDOSO MERMANOS GLTOA, no 
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“En ceden a Jos ontecadontes, consideraciones Juidicas, análisis expuestos, y fomento 
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leal en Eaicón Espacial No. 575 de 14 de mayo del 2020, sa concluye que el Clclamen Juridico es fnvoretio para a sutodzación prov de casin y Iranateranc 
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  TRAMITE NUMERO: 5125 

COI     
  

ALOSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

1. RALÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA,     

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

5 
ES 
us 
BRO DESUITOS MERCANTES. 

  

  

    
    
  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTAÑÍA, NOTARIA SEGUNDA [CUENCA /A5/08/2020- 
NOMBRE DE UA COMPAÑÍA PIEDRA CARDOSO HERMANOS E LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

3._DATOS ADICIONALES: 
SEMATOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AU MARGEN DEIA] INSCRNCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "PIEDRA CARDOSO HERMANOS €. LTDA” INSCRITA CON EL NRO- 384, El 0/AGOSTO/1989. 
  
  INVALIDA, LOS CAMPOS QUE St ENCUES 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN:   
CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN: DIFCACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ (NORMATIVA VIGENTE.   
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